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VISTO: El Memordndun DNM-DGE N'306/2024 del 05 de setiembre de 2024 de la Dirección
Generql de Exlronjeros, por el cual se solícítq hoja de seguridad para la expedición de certificados de
rqdicacíón, con providencia de lq Dirección Generql de Administración y Finanzas; y, el Memorándum
DCAF/Dirección Adm¡nistrativct N" 014/2021 del l6 de setiembre de 2024 ¡le la Direccíón Administrafirq,
por la cual se remite lq solicitud del Memorándum DNM-DGE N' 306/2024 del 05 de setiembre de 2021 de
la Dirección General de Extranjeros, acompañado de las especi./icaciones técn¡cqs y el modelo del
documenlo requerido, con providencia de la Dirección General de Administración y Finanzas y la Dirección
Administrqtiva, requiriendo el inicio de los trámites parq lq Licitación Menor Cuantía Nacional N' t 2/2024
"ADQUISrcION DE HOJAS DE SEGARIDAD PARA LAS BOLETAS Y CERTIFICADOS DE
R4DICACION DE LA DNM"

CONSIDERANDO: Que, lq LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N" t2/2021
"ADSUISICION DE HOJAS DE SEGURIDAD PARA LAS BOLETAS Y CERTIFICADOS DE
RADICACION DE LA DNM" - ID N" 454,920, fue incluida en el Plan Anual de Contrqtqciones y
comunicado a la Dirección Nacional de Contrqtaciones Públicq^s.------- ---------------:-

Que, lq presente licitación cuenla con el correspondienle Certil¡cado de Dísponibilidad
Presupuestqria en el Objeto de Gasto 333

Que, la Ley 7021/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PLIBLICAS" en el Art. 31",
regula los proced¡mienlos convencionqles de contratqción estqblecido en su inciso "b" LICITACTON
MENOR CUANTIA N AC IONA L,-----...

Que, habiendo utilízado un pliego estándar de contrqtaciones públicas de lo publícado en el
Sislemq Informdtico de Contrqtqc¡ones Públicas, se cumple con los presupuestos del Decreto Reglamentor¡o
N" 2261/24 que reglamenta la Ley

Que, en ese senf¡do se adecua a los precepbs de lq Resolución DNCP N,4101/23 "POR LA
CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTK TACION REGIDOS POR I,A LEY
N" 702I/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS"

Que, la Ley 6984/22 "DE MIGRACIONES", dispone en el Artículo 82,- Funciones del
Direclor Nacional " ... I0) Administror los fondos preyisfos en el Presupuesto General de la Nación. y
demás recursos esfablecídos en la presente Ley, ejerciendo la función de ordenodor de gqstus", "... l3)
establece; "Las demds que fuesen establecidas por leyes especiales o aquellas necesqriqs para el corractc¡
funcionam¡enlo de la Dirección Nacional de Migraciones"

Arl¡culo I' APROBAR el Pliego de Bases y Condíciones )) autorizqr el llqmado d Licít.tción de Menor
Cuantíq Nocionql N'12/2024 "ADQUISTION DE HOJAS DE SEGURIDAD eARA LAS
BOLETAS Y CERTIFICADOS DE RADICACION DE LA DNM" - ID N' 4 54.920.......*-.--

Articulo 2' AUTORIZAR el llqmado y, en consecuencia disponer qw la Dirección Operati»a de
Contratoc¡ones dependiente de le Dirección General de Adm¡nisfración y F¡nqnzq, de la
Dirección Nacionql de Migraciones comunique el inicio del proceso a la Dirección N al de
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AATORIZA EL
LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N. 12/2024 "ADQUISTION DE
HOJAS DE SEGURIDAD PARA LAS BOLETAS Y CERTIFICADOS DE RADICACION DE LA DNM'
- ID N" 154.920.

-tt2' 
Asunción,l5 de septiembre d¿ 2021.

RES1LUCIÓN D.N.M. N" 1L+1

POR TANTO, en uso de sus qtríbuciones legales
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCIÓN NACTONAL DE MIGRACIONES
RESUELVE:
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RES1LUCIóN D.N.M. N" 11.h

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL
LLAMADO A LICTTACION DE MENOR CUANTIA NACTONAL N. t2/2024 "ADQAIUCION DE
HOJAS DE SEGARIDAD PAR4 LAS BOLETAS Y CERTIFICADOS DE RADICACION DE LA DNM"
- ID N' 454.920.

Articulo 3' ESTABLECER que el Pliego de Bases y Condiciones de lq presente licitqción no tendrá
ningún costo de conformidad con lo estqblecido en la Ley 7021/22. Asimismo, los interesqdos
podrdn descargar los documentos de lct licitación a través de la págína web del Sístema de
lnformación de Contrat.tciones Públicas (SICP) \rtrlr.contrataciones.goy.py.---------------------

Articulo 4' DISPONER que lct Dírección Operativa de Contratac¡ones dependiente de lq Dirección
General de Administración y Finanzas de la Dirección Nacional de Migraciones, fije la fecha y
hora de recepción de apertura de sobres de ofeftcts, de conformidad a los plazos establecidos
en la Ley N' 7021/22, en la dírección web indicada en el artículo 3'de la presente licitqcíón.---

Articulo 5" AUTORIZAR a reqlizqr las qdendas y/o aclaraciones sobre Pliego de Bases y Condiciones
aprobado por el artículo I' de la presente Resolución, que fueren necesaríqs para el debido
qcalam¡enlo de las disposiciones legales vigentes en mateúa de Contratocíones Públicas, bajo
exclusiva responsabilidqd de la Dirección Operqtila de Contrataciones dependiente de la
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Dirección Generql de Adm¡nistrqción y F¡nanzqs de lq Direccíón Nacional de Migrac

Articulo 6" COMUNICAR a quien correspondct ¡t cumplido, qrchiyar ------------
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